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No.  

: 11001-33-42-047-2021-00323-00 

Accionante  : NUBIA ESTELA ROJAS DE VALENCIA 

Accionada : DIRECCIÓN DE SANIDAD – POLICÍA 

NACIONAL – HOSPITAL CENTRAL 

Asunto : ADMITE TUTELA 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

    

Reunidos los requisitos consagrados en el Decreto 2591 de 1991 y 

establecida la competencia en este Despacho de conformidad con el 

Decreto 333 de 6 de abril de 2021, se dispone ADMITIR la acción de tutela 

interpuesta por la señora NUBIA ESTELA ROJAS DE VALENCIA identificada con 

cédula de ciudadanía 21.188.685, quien actúa en nombre propio, contra la 

DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL y el HOSPITAL CENTRAL 

por la presunta vulneración de su derecho fundamental a la salud, mediante 

la cual se pretende: 

 

- Que se tutele el derecho fundamental a la salud y, en consecuencia, se le 

ordene a la POLICÍA NACIONAL –DIRECCIÓN DE SANIDAD –HOSPITAL 

CENTRAL que en un término no mayor a cuarenta y ocho (48) horas se 

programe la cita con el especialista que requiero, directamente o a través de 

otra entidad. 

 

En consecuencia, se dispone 

 

PRIMERO. AVOCAR el conocimiento del asunto referenciado en la parte 

motiva por considerar procedente el ejercicio de la acción instaurada.  
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SEGUNDO. NOTIFICAR por el medio más expedito a la DIRECCIÓN DE 

SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL1, y al líder del HOSPITAL CENTRAL 

(HOCEN)2, o a quien haga sus veces, de la interposición de la acción de 

tutela en su contra. 

 

Igualmente, VINCULAR Y NOTIFICAR a la líder de la UNIDAD PRESTADORA DE 

SALUD BOGOTÁ3 y a la líder de la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD 

No 1 – BOGOTÁ4, o a quien haga sus veces de la interposición de la presente 

acción de tutela. 

 

TERCERO. Las entidades deberán, en el término de CUARENTA Y OCHO (48) 

HORAS contadas a partir del recibo de la notificación electrónica, informar 

a este Despacho sobre los hechos expuestos en la acción de tutela respecto 

del derecho a la salud deprecado. Para tal efecto se adjuntará copia de la 

acción de tutela, de sus anexos y del presente auto.  

 

CUARTO. ADVERTIR a las accionadas que si el informe no es rendido dentro 

del plazo otorgado se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver 

de plano. El correo electrónico al cual se debe remitir el informe y cualquier 

memorial es correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

QUINTO. NOTIFICAR por el medio más expedito a la señora NUBIA ESTELA 

ROJAS DE VALENCIA5 en calidad de accionante el contenido de la presente 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

     CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

                                            
1 notificaciones.tutelas@policia.gov.co;disan@policia.gov.co    
2 hocen.direc@policia.gov.co; hocen.asjur-secre@policia.gov.co  
3 disan.upb-aj@policia.gov.co  
4 disan.rases1-aj@policia.gov.co  
5 nubiestel31@gmail.com   
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